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FAX: 928 52 00 65
LANZAROTE

ACTA N° 03/2016

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER ORDINARIO CELEBRADA POREL PLENO MUNICIPAL EL DÍA 31 DE MAYO DE 2016.

Alcaide sa-Presideata
Doña María Dolores Corujo Beniel

Concejales
Don Alexis Tejera Lemes
Doña M° de los Dolores Fernández Vega
Don Victoriano Antonio Rocio Romero
Doña Alma M” González Mauri
Don Raúl de León de León
Don David Rocio Pérez
Doña Isabel Sosa Corujo
Doña Yésica Pérez Miranda
Don Francisco Cabrera García
Don Juan José Rivera Ortega
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández
Don Emilio Gil Pérez
Don Luis Miguel Curbelo Morin
Don Juan Antonio Valencia Naranjo
Don Óscar Domingo Pérez Pérez

Secretario
Don José Manuel Fiestas Perdomo

En San Bartolomé, Lanzarote, siendo las doce horas del día treinta y uno de mayo de dos /mil dieciséis, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, los Señores Concejales /anteriormente relacionados, al objeto de celebrar sesión de carácter ordinario que EndeJ..}en primera convocatoria y cuyo llamamiento ha sido cursado de forma itgIE

A continuación se guarda un minuto de silencio por las mujeres víctimas de violencia de géerofallecidas en el tiempo que va desde la celebración de ¡a última sesión plenaria hasta el diá\ dehoy.

Abierto el acto y declarado público por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, comprobada la existenci\de cuóruin suficiente de asistencia por el que levanta esta Acta, se da lectura al primer punto delorden del día el cual reza como sigue,
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PARTE DECISORIA

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES

AKI’ERJORES.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se señala que se trae para su aprobación el acta

correspondiente a la siguiente sesión del Pleno Municipal:

Pleno Ordinario de fecha 11 de abril de 2016

A continuación, se somete a votación el acta arriba indicada, resultando aprobada por 9 votos a

favor y 7 abstenciones.

VOTOS A FAVOR

• Concejales del Partido Socialista Canario-Partido Socialista Obrero Español (PSC-PSOE):

Doña Maria Dolores Corujo Berriel, don Alexis Tejen Lemes, don Victoriano Antonio Rocío

Romero, doña Alma M González Mauri, doña Iv? Dolores Fernández Vega y don Raúl de

León de León.
• Concejales de Coalición Canaria (C_Qj

Don David Rocio Pérez y doña Isabel Sosa Cortijo
• Concejal del Partido de Independientes de Lanzarote (PIL3

Doña Yésica Pérez Miranda

ABSTENCIONES

• Concejjçs del Partido PopularjE?):
Don Francisco Cabrera García y don Juan José Rivera Ortega.

• Concejales deL Partido Vecinal para el Progreso (PVPS):
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Emilio Gil Pérez.

• Concejal de Somos Lanzarote (SOMOSLAN)

Don Luis Miguel Curbelo Modn

• Concejal de Canarias Decide: Izquierda Unida Canaria-Los Verdes-Unión del Pueblo-

Alternativa Republicana (RJC-LV-UNIDAD DEL PUEBLO-ALTER)

Don Juan Antonio Valencia Naranjo
• Conçjj4ela Agrunación de Electores Vecinos de San Bartolomé (VSB)

Don Óscar Pérez Pérez
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SEGUNDO.- ACUERDO, QUE PROCEDA, SOBRE ELECCIÓN DE PRESIDENTES Y
VOCALES DE MESA, Y SUS RESPECTIVOS SUPLENTES, PARA LAS ELECCIONES A
CORTES GENERALES 2016 A CELEBRAR EL DÍA 26 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO,
TODO ELLO CONFORME AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY ORGÁNICA 5/1985, DE 19 DE
JULIO, DE RÉGIMEN ELECTORAL, EN SU REDACCIÓN DADA POR LA LEY 2/2011,
DE 28 DE ENERO.

Se acuerda, a propuesta de la presidencia y con la conformidad de todos los miembros que
conforman el pleno, que este punto se trata al final de la sesión para que no se retrase la misma.

TERCERO.- ACUERDO, QUE PROCEDA, SOBRE RESOLUCIÓN DE LOS
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN,INCOADOS POR LA COMISIÓN DE INFRACCIONES ADMINISTRATIVASTIPIFICADAS COMO LEVES, GRAVES Y MUY GRAVE, DE CONFORMIDAD CON LALEY 50/1999, DE 23 DE DICIEMBRE, SOBRE EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LATENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS, LEY 8/1991, DE 30 DE
ABRIL, DE PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES, ORDENANZA MUNICIPAL N° 15REGULADORA DE LA TENENCIA Y PROTECCIÓN DE ANIMALES DE ESTE
AYUNTAMIENTO (BOP n° 24 de 25 de febrero de 2000) Y ORDENANZA MUNICIAL
REGULADORA DE LA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS
(I3OP 02 de agosto de 2000).

- EXPEDIENTE SANCIONADOR N° 1 SP/2016 (2016000016).

- EXPEDIENTE SANCIONADOR N°2 SP/20l6 (2016000014).

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, se da cuenta de los dictámenes de la
Comisión Informativa de Urbanismo, Zona Industrial. Actividades Clasificadas, Espectáculos
Públicos e inocuas, Comercio, Sanidad, Tráfico y Vivienda y que literalmente se t anscribe a
continuación:

‘EXPEDIENTE SANCIONADOR 1SP/2016. /
“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente sancionador nümero 1 S72016,seguido contra D. Carla Pérez Ojeda cuyos demás datos constan debidamer(tereferenciados en. las actuaciones y siguientes

- ._

ANTECEDENTES DE HECHO

RESULTANDO que por informe de la Policía Local con número de registro de entrda
en este Ayuntamiento 309 de fecha 09 de enero de 2016, se pone en conocimientoesta concejalía delegada la presencia de un can de raza PitbuU tenier, en el interiokde la playa de la localidad de Playa Honda, concretamente a la altura del Restaurante’Mesana, el cual posteriormente sale a la avenida de la mencionada localidad e ibadesprovisto de su correspondiente bozal conforme a su tipología racial identificando elagente a su propietaria/responsable siendo ésta IY. Carla Pérez Ojeda.
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RESULTANDO que esta raza está catalogada como potencialmente peligrosa conforme

a lo establecido en el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla

la Ley 50/1999, de 23 de diciembre sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de

animales Potencialmente Peligrosos.

RESULTANDO que tras ser consultada la base de datos, se constata que el

propietario / responsable del animal carece de la perceptiva Licencia Administrativa

para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, identificación homologada del

can ni cartilla sanitaria del mismo.

RESULTANDO que los hechos ocurrieron en Playa Honda el día 03 de enero de 2016 a

las 20:35 horas.

RESULTANDO que en fecha 19 de enero de 2016 se dictó la resolución n° 61/2016,

por la que se acordó la iniciación de expediente sancionador mediante el que se

imputaba a D. Carla Pérez Ojeda la comisión de una infracción administrativa muy

grave, tres infracciones administrativas graves y dos infracciones administrativas

leves. Dicho acuerdo fue notificado tras varios intentos infructuosos y en virtud de lo

dispuesto en el articulo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

mediante su publicación en el Boletín Oficial del Estado de fecha 12 de febrero de

2016, B.O.E. n° 37, sin que conste en el expediente que se haya presentado alegación

alguna.

RESULTANDO que ultimada la fase instructora y habiéndose verificado el trámite de

audiencia con el resultado que obra en el expediente, por el Instructor se formuló en

fecha 11 de marzo de 2016 Propuesta de Resolución con expresión de los hechos

imputados, infracciones cometidas, las sanciones que en su caso podrían recaer y la

sanción inicialmente propuesta, con objeto de que en el plazo de quince días pudiera

el inculpado contestar la acusación realizada, tomar audiencia y vista del expediente,

proponer pruebas y alegar cuanto tuviera por conveniente en orden a la mejor defensa

dc su derecho. Dicha propuesta fue notificada tras varios intentos infructuosos y en

virtud de lo dispuesto en el articulo 59.5 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, mediante su publicación en el Boletín Oficial del Estado de fecha 16 de marzo

de 2016, B.O.E. n° 77, sin que conste en el expediente que se haya presentado

alegación alguna.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

CONSIDERANDO que la Concejalía Delegada de Sanidad y Consumo es el órgano

competente para iniciar este expediente sancionador en virtud de lo establecido en el

Decreto de Alcaldía n° 961/2015 de 26 de junio, siendo el órgano competente para

resolver en el caso de infracciones graves y muy graves el Pleno del Ayuntamiento, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1.b) de la Ordenanza Municipal

reguladora de la tenencia y protección de animales del Ayuntamiento de San

Bartolomé (B.O.P. C 24, viernes 25 de febrero de 2000).
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CONSIDERANDO que el articulo 13.7 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre elRégimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos establece queel ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos de las ComunidadesAutónomas y municipales competentes en cada caso. La DISPOSICIÓN ADICIONALTERCERA de la citada ley determina que el procedimiento sancionador se ajustará alos principios de la potestad sancionadora contenidos en la kz...Q.U992 de 26 denoviembreç.gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del ProcedimíntQAdministrativo Común, así como al Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, queaprueba el Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora, sin perjuicio delas normas autonómicas y municipales que sean de aplicación, disponiendo el articulo15.3 del Decreto 36/2005, de 8 de marzo por el que se crea el Registro CentralInformatizado de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos de Canarias quese entenderá que el ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a la ComunidadAutónoma de Canarias cuando las infracciones administrativas sean consecuencia,bien del incumplimiento por parte de los adiestradores de sus obligaciones respecto alRegistro Central Informatizado de Animales Potencialmente Peligrosos; bien deladiestramiento de animales potencialmente peligrosos careciendo del preceptivocertificado de capacitación, bien por adiestrar animales para activar su agresividad opara fmalidades prohibidas por la Ley. Para el resto de infracciones tipificadas en laLey 50/1999, de 23 de diciembre, el ejercicio d.e la potestad sancionadora correspondea los Ayuntamientos.

CONSIDERANDO que en el procedimiento seguido se han observado todos los trámiteslegales y reglamentarios establecidos y los principios informadores de la potestadsancionadora, respetando los derechos del presunto responsable y teniendo en cuentalas circunstancias adversas y favorables al infractor.

CONSIDERANDO que el articulo 4 de la Ordenanza Municipal reguladora de latenencia y protección de animales del Ayuntamiento de San Bartolomé determina quelos propietarios o poseedores de los animales están obligados al cumplimiepto de lodispuesto en la presente ordenanza.

NNCONSIDERANDO que el articulo 3 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre {\Régimen Juridico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos señala ,que 1atenencia de cualesquiera animales clasificados ççmo.po±enciauitç_pçligr4s.ai-’amparo de esta Ley requerirá la previa obtención dt-una--licenci&ápiinistratiiva, queserá otorgada por el Ayuntamiento del municipio de residencia del\solidhint4 o, conprevia constancia en este Ayuntamiento, por el Ayuntamiento en e que se re’Jiza laactividad de comercio o adiestramiento, una vez verificado el cumplimiento ‘de losrequisitos señalados en el mismo,

CONSIDERANDO que el articulo 5 de la Ley 50/ 1999, de 23 de diciembre, sobre\elRégimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos señala que l,spropietarios, criadores o tenedores de los animales a que se refiere la presente Letendrán la obligación de identificar y registrar a los mismos en la forma y mediante elprocedimiento que reglamentariamente se determine.

CONSIDERANDO que el articulo 9 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre elRégimen Juridico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos señala que lospropietarios, criadores o tenedores deberán mantener a los animales que se hallenbajo su custodia en adecuadas condiciones higiénico.•sa.nitarias y con los cuidados y
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atenciones necesarios de acuerdo con las necesidades fisiológicas y características

propias de la especie o raza del animal así como que son los propietarios, criadores o

tenedores de animales potencialmente peligrosos tendrán la obligación de cumplir

todas las normas de seguridad ciudadana, establecidas en la legislación vigente, de
manera que garanticen la óptima convivencia de estos animales con los seres

humanos y se eviten molestias a la población.

CONSIDERANDO que el articulo 8 del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el

que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la

tenencia de animales potencialmente peligrosos, establece las medidas de seguridad

destacando entre ellas que los animales de la especie canina potencialmente

peligrosos, en lugares y espacios públicos, deberán llevar obligatoriamente bozal

apropiado para la tipología racial de cada animal.
Igualmente los perros potencialmente peligrosos, en lugares y espacios públicos,
deberán ser conducidos y controlados con cadena o correa no extensible de menos de

2 metros, sin que nueda llevarse más de uno de estos perros por persona.
Los animales potencialmente peligrosos, que se encuentran en una finca, casa de

campo, chalet, parcela, tenaza, patio o cualquier otro lugar delimitado, habrán de

estar atados, a no ser que se disponga de habitáculo con la superficie, altura y
adecuado cerramiento, para proteger a las personas o animales que accedan o se

acerquen a estos lugares.
CONSIDERANDO que el Decreto 117/1995, de 11 de mayo, por el que se. aprueba el

Reglamento de la Ley 8/1991, de 30 de abril, de Protección de los Animales y se

desarrollan otros aspectos relacionados con los mismos en Articulo 6.j- señala que “El

que, por cualquier titulo jurídico, ostente la posesión de un anima) de compañía

tendrá, además de los deberes y obligaciones previstos en la Ley 8/1991, el de adoptar

las medidas necesarias para que el animal no pueda acceder libremente a las vías y

espacios públicos o privados, así como impedir su libre acceso a personas, animales o

cosas que se hallen en aquellos.

CONSIDERANDO que son hechos probados los siguientes: que el día 03 de enero de

2016 a las 20:35 horas se constata la presencia de un can de raza Pitbull terrier,

raza catalogada corno potcnciairnntc pdUgrcs conforme a lo establecido en el Real

Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de

diciembre sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de animales Potencialmente

Peligrosos, el cual se encontraba en la playa de la localidad de Playa Honda, a la

altura del restaurante mesana, el cual iba desprovisto de su correspondiente bozal y el

cual posteriormente fue a la Avenida de la misma localidad.

Todo ello consta en el informe de la Policía Local de este Ayuntamiento, con n° de

registro de entrada 309/2016 de 09 de enero, y dichos hechos son constitutivos de:

-
yy grave.- de conformidad con la tipificación establecida en la Ley 50/1999,

de 23 de Diciembre sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de animales
Potencialmente Peligrosos, en su articulo 13.1.b), articulo que señala que tendrán

consideración de infracciones administrativas muy graves el tener penos o animales

potencialmente peligrosos sin licencia.

- Grave.- de conformidad con la tipificación establecida en la Ley 50/1999, de 23

de Diciembre sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de animales Potencialmente
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Peligrosos, en su artículo 13.2. b), articulo que señala que tendrán consideración de
infracciones administrativas graves el incumplir la obligación de identificar el animal.

- Grave.- de conformidad con la tipificación establecida en la Ley 50/1999, de 23
de Diciembre sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de animales Potencialmente
Peligrosos, en su articulo 13.2.d), articulo que señala que tendrán consideración de
infracciones administrativas graves hallarse el perro potencialmente peligroso en
lugares públicos sin bozal o no sujeto con cadena.

- Grave.- de conformidad con la tipificación establecida en la Ley 8 / 1991, de 30
de abril, de protección de los animales (B.O.C. 62, de 13.05.91), en su articulo 24.2.c)
que señala que son infracciones graves la no vacunación o la no realización de
tratamientos obligatorios a los animales domésticos de compañía.

- Leve.- de conformidad con la tipificación establecida en la Ley 8/199 1, de 30
de abril, de protección de los animales (B.O.C. 62, de 13.05.9 1), en su articulo 24.1.a)
que señala que son infracciones leves iposesión de perros no censados o no
identificados.
jy.- de confonnidad con la tipificación establecida en la Ordenanza Municipal sobre
el uso y disfrute de playas del Término Municipal de San Bartolomé que establece en
su articulo 76.2.b) que tendrán consideración de infracciones leves el Tránsito,
estancia, defecación y baño de animales en las playas, avenidas y paseos, salvo en las
zonas de la Playa de Guacimeta acotada para el disfrute, permanencia y baño de
canes o perros en los términos del articulo 31 de la presente ordenanza,
correspondiendo al poseedor del animal la responsabilidad y estando obligados a la
inmediata retirada del animaL_Asimismo esta Ordenanza se señala en su articulo
76.3.k) que son infracciones graves el bañar a los animales en la duchas o mar, a
excepción del baño en la zona de la Playa de Guacimeta debidamente acotada y
señalizada, a la que hace referencia el articulo 31 de esta Ordenanza

CONSIDERANDO que a las infracciones señaladas corresponden las siguientes
sanciones pecuniarias:

O Multa de 2.404,04 euros para la infracción muy grave confófiuiFia—.4o
establecido en la Ley 50/ 1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Juridico dç l\
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos en su articulo 13.3.5.

‘NNNo Multa de 300,50 euros para la infracción grave conforme a lo establecido en.-lC)
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Irid-ico-defla_Tepçnçj?4si—
Animales Potencialmente Peligrosos en su articulo 13.3.5.

‘——-_

O Multa de 150,26 euros para la infracción grave conforme a lo establecido enja
Ley 8/1991, de 30 de abril, de protección de los animales (B.O.C. 62, de 13.05.9 1) én
su articulo 26.1.

2 Multa de 90,15 euros para la infracción leve conforme a lo establecido en la\
Ley 8/1991, de 30 de abril, de protección de los animales (B.O.C. 62, de 13.05.9 1) en
su artículo 26.1.

ci Multa de 150,25 euros para la infracción leve conforme a lo establecido en la
Ordenanza Municipal sobre el uso y disfrute de playas del Término Municipal de San
Bartolomé en su artículo 77.ay 77.b.
En virtud de lo establecido en el articulo 13.3) de la Ley 50/ 1999, de 23 de Diciembre,
sobre el Régimen Juridico de la Tenencia de animales Potencialmente Peligrosos, las
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infracciones tipificadas como graves y muy araves pueden llevar apareladas como
sanciones accesorias la confiscación, decomiso, esterilización o sacrificio de los
animales potencialmente peligrosos.

El articulo 44 de la Ordenanza determina que en la imposición de las sanciones se
tendrá en cuenta para graduar la cuantía de las multas y la imposición de las
sanciones accesorias los siguientes criterios: B) se considerarán circunstancias que
atenúen la responsabilidad: 3. El no haber cometido infracción anteriormente. C) Si
ocurriese alguna circunstancia atenuante la sanción se impondrá en su grado
minimo.
En el presente caso no consta que se haya cometido infracción anteriormente, por lo
que procede aplicar dicha circunstancia atenuante y proponer la sanción en su grado
mínimo.

Vistos los antecedentes mencionados, las disposiciones legales citadas, y las demás
normas de general y pertinente aplicación, se propone AL PLENO la adopción del
siguiente

ACUERDO

PRJMER Sancionar a 00. Carla Pérez Ojeda con una multa de 2.404,04 euros como
responsable de la infracción administrativa tipificada como muy grave en el articulo
13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen jurídico de la
tenencia de animales potencialmente peligrosos.

SEGUND Sancionar a D. Carla Pérez Ojeda con una multa de 300,51 euros como
responsable de la infracción administrativa tipificada como grave en el articulo 13.2.b)
de la Ley 50/ 1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen juridico de la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.

TERCERO: Sancionar a D. Carla Pérez Ojeda con una multa de 300,51 euros como
responsable de la infracción administrativa tipificada corno grave en el articulo 13.2.d)
de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen jurídico de la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.

CUARTO: Sancionar a D. Carla Pérez Ojeda con una multa de 150,26 euros como
responsable de la infracción administrativa tipificada como grave en el articulo 24.2.c)
de la Ley 8/ 1991, de 30 de abril, de protección de los animales (BOC 62 de 13.05.91).

QUINTO.- Sancionar a Da. Carla Pérez Ojeda con una multa de 90,15 euros como
responsable de la infracción administrativa tipificada como leve en el articulo 24. 1.a)
de la Ley 8/1991, de 30 de abril, de protección de los animales jBOC 62 de 13 .05.91).

SEXTO.- Sancionar a D. Carla Pérez Ojeda con una multa de 150,25 euros como
responsable de la infracción administrativa tipificada como leve en el articulo 76.2.bJ
de la Ordenanza Municipal sobre el uso y disfrute de playas del Término Municipal de
San Bartolomé.

SEPI’IMO: En virtud de lo establecido en el articulo 13.3) de la Ley 50/1999, de 23 de
Diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de animales Potencialmente
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Peligrosos, las infracciones tipificadas como graves y muy graves pueden llevaraparejadas como sanciones accesorias la confiscación, decomiso, esterilización osacrificio de los animales potencialmente peligrosos.

OCTAVO.- Notificar la presente Resolución al interesado, con la indicación de losrecursos que procedan y lugar y medio de pago.

“EXPEDIENTE SANCIONADOR 2SP/2016.

‘Vistas las actuaciones practicadas en el expediente sancionador número 2 SP/2016,seguido contra D. Joan Manuel Guerrero Carvis cuyos demás datos constandebidamente referenciados en las actuaciones y siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

RESULTANDO que por informe los Agentes de la Guardia Civil del DestacamentoSEPRONA Timanfaya Lanzarote con números de registro de entrada en esteAyuntamiento 377, 378, 379, 385, 389, 390, 391, 392, 393, 394, 396, 397 y 398 defecha 11 de enero de 2016, se pone en conocimiento de esta Concejalia la presencia detres canes dos de los cuales son de raza Stafrordshire Buil Terrier, raza catalogadacomo potencialmente peligrosa según lo establecido en el Real Decreto 287/2002, de22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre elrégimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos, y una tercerade raza Mestiza.
Según consta en las actas, el propietario y/o responsable de los animales carece de laperceptiva licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, requisitoobligatorio para su tenencia tal y como consta en la Ley 50/1999, de 23 de diciembre,sobre el régimen jurídico para la tenencia de animales potencialmente peligrosos.Además estos canes en el momento en el que se sucedieron los hechos no ibanprovistos de su correspondiente bozal conforme a su tipología racial.
Se constata también mediante comprobación de la cartilla sanitaria del aniihal que ercan de raza Staffordahire Suil tcrrier de c&or blanco y negro que responde al nokbrede Bamba carece de identificación mediante sistema homologado así cØmo devacunaciones obligatorias conforme a la Orden 18 de marzo de 1998, corjunta dwtáConsejeria de Agricultura, Pesca y Alimentación y de la Cprisejeria de Sanidd yConsumo, por Ja que se regula la Campaña
hecho el can censado en el registro municipal.
Lo expuesto sucede igualmente para el segundo can de raza Staffordshire BÜII Terr\er.Para el can de raza mestizo tras serle requerida la cartilla sanitaria del animal,\secomprueba que está identificado mediante microchip n° 724098888112406 si bincarece de la vacunación antirrábica obligatoria con carácter anual a partir de los trsmeses de edad en la Comunidad Autónoma Canaria,

RESULTANDO que la raza de dos de los animales referenciados están catalogadascomo potencialmente peligrosa conforme alo establecido en el Real Decreto 287/2O02,de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/ 1999, de 23 de diciembre z supropietario carece de la perceptiva Licen cia administrativa para la tenencia deanimales potencialmente peligrosos.
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RESULTANDO que tras ser consultada la base de datos, se constata que el

propietario/responsable del animal carece de la perceptiva Licencia Administrativa

para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, identificación homologada del

can ni cartilla sanitaria del mismo.

RESULTANDO que los hechos señalados se produjeron en San Bartolomé el día 15 de

noviembre de 2015 a las 10:30 horas aproximadamente.

RESULTANDO que en fecha 12 de enero de 2016 se dicté la resolución n° 10/2016,

por la que se acordó la iniciación de expediente sancionador mediante el que se

imputaba a D. Joan Manuel Guerrero García la comisión de una infracción

administrativa muy grave; tres infracciones administrativas tipificadas como graves de

conformidad y una infracción administrativa tipificada como leve. Dicho acuerdo fue

notificado con fecha 26 de enero de 2016, y en el mismo se ponía en conocimiento los

hechos imputados, las infracciones supuestamente cometidas y la sanciones que en

su caso podían recaer a la interesada, con objeto de que en el plazo de quince días, o

en cualquier momento anterior a dictarse Propuesta de Resolución, pudiera la

presunta infractora oponerse a la acusación realizada, con vista del expediente,

proponer pruebas y alegar cuanto a su derecho interesara, sin que conste en el

expediente que se haya presentado alegación alguna.

RESULTANDO que ultimada la fase instructora y habiéndose verificado el trámite de

audiencia con el resultado que obra en el expediente, por el Instructor se formulé en

fecha 15 de febrero de 2016 Propuesta de Resolución con expresión de los hechos

imputados, infracciones cometidas, las sanciones que en su caso podrían recaer y la

sanción inicialmente propuesta, con objeto de que en el plazo de quince dias pudiera

el inculpado contestar la acusación realizada, tomar audiencia y vista del expediente,

proponer pruebas y alegar cuanto tuviera por conveniente en orden a la mejor defensa

de su derecho. Dicha propuesta fue notificada el 23 de febrero de 2016 sin que conste

en el expediente que se haya presentado alegación alguna.

RESULTANDO que con fecha 29 de febrero de 2016 y mediante registro de entrada n°

4735, presenta declaración responsable en la çae pone de rnanif:esto que el can de su

propiedad de raza stafford y el cual dio lugar a la incoación del expediente

sancionador lo ha entregado en adopción ay reside actualmente en la localidad de

Güime.

RESULTANDO que hasta la fecha actual y habiendo transcurrido el plazo estipulado

no ha aportado nada que acredite la propiedad del nuevo titular del mencionado can

entregado en adopción ni documento alguno para la obtención de la licencia

administrativa para la tenencia del can catalogado como potencialmente peligroso que

sigue bajo su responsabilidad

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

CONSIDERANDO que la Concejalía Delegada de Sanidad y Consumo es el órgano

competente para iniciar este expediente sancionador en virtud de lo establecido en el

Decreto de Alcaldía n’ 961/2015 de 26 de junio, siendo el órgano competente para

resolver en el caso de infracciones graves y muy graves el Pleno del Ayuntamiento, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 .b) de la Ordenanza Municipal
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reguladora cte la tenencia y protección de animales del Ayuntamiento de SanBartolomé (B.O.P. n° 24, viernes 25 de febrero de 2000).

CONSIDERANDO que el articulo 13.7 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre elRégimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos establece queel ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos de las ComunidadesAutónomas y municipales competentes en cada caso. La DISPOSICIÓN ADICIONALTERCERA de la citada ley determina que el procedimiento sancionador se ajustará alos principios de la potestad sancionadora contenidos en la Lev 30/1992. de 26 denoviembi-e.d.Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y dci ProcedimientoAdministrativo Común., así como al Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, queaprueba el Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora, sin perjuicio delas normas autonómicas y municipales que sean de aplicación, disponiendo el articulo15.3 del Decreto 36/2005, de 8 de marzo por el que se crea el Registro CentralInformatizado de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos de Canarias quese entenderá que el ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a la ComunidadAutónoma de Canarias cuando las infracciones administrativas sean consecuencia,bien del incumplimiento por parte de los adiestradores de sus obligaciones respecto alRegistro Central Informatizado de Animales Potencialmente Peligrosos; bien deladiestramiento de animales potencialmente peligrosos careciendo del preceptivocertificado de capacitación, bien por adiestrar animales para activar su agresividad opara finalidades prohibidas por la Ley. Para el resto de infracciones tipificadas en laLey 50/1999, de 23 de diciembre, el ejercicio de la potestad sancionadora correspondea los Ayuntamientos.

CONSIDERANDO que en el procedimiento seguido se han observado todos los trámiteslegales y reglamentarios establecidos y los principios informadores de la potestadsancionadora, respetando los derechos del presunto responsable y teniendo en cuentalas circunstancias adversas y favorables al infractor.

CONSIDERANDO que el articulo 4 de la Ordenanza Municipal reguladra de latenencia y protección de animales del Ayuntamiento de San Bartolomé deterniina queos propietarios o poseedores dc os animales están obligados al cumplirniento’4 lodispuesto en la presente ordenanza.

CONSIDERANDO que el articulo 3 de la Ley 50/1999, de 23 de di em , bre elRégimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosqs señala ue latenencia de cualesquiera animales clasificados como potencia1ment peligros s alamparo de esta Ley requerirá la previa obtención de una licencia administrativa, queserá otorgada por el Ayuntamiento del municipio de residencia del solicitante, o, onprevia constancia en este Ayuntamiento, por el Ayuntamiento en el que se realiza\iaactividad de comercio o adiestramiento, una vez verificado el cumplimiento de lÓsrequisitos señalados en el mismo.

CONSIDERANDO que el artículo 5 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sqbre e1Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos señala que.jos’propietarios, criadores o tenedores de los animales a que se refiere la presente Leytendrán la obligación de identificar y registrar a los mismos en la forma y mediante elprocedimiento que reglamentariamente se determine.
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CONSIDERANDO que el articulo 9 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el

Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos señala que los

propietarios, criadores o tenedores deberán mantener a los animales que se hallen

bajo su custodia en adecuadas condiciones higiénico-sanitarias y con los cuidados y
atenciones necesarios de acuerdo con las necesidades fisiológicas y caracteristicas
propias de la especie o raza del animal asi como que son los propietarios, criadores o
tenedores de animales potencialmente peligrosos tendrán la obligación de cumplir
todas las normas de seguridad ciudadana, establecidas en la legislación vigente, de
manera que garanticen la óptima convivencia de estos animales con los seres
humanos y se eviten molestias a la población.

CONSIDERANDO que el articulo 8 del Real Decreto 287/2002, de 22 de mano, por el
que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la
tenencia de animales potencialmente peligrosos, establece las medidas de seguridad
destacando entre ellas que los animales de la especie canina potencialmente
peligrosos, en lugares y espacios públicos, deberán llevar obligatoriamente bozal
apropiado para la tipologia racial de cada animal.
Igualmente los perros potencialmente peligrosos, en lugares y espacios públicos,
deberán ser conducidos y controlados con cadena o correa no extensible de menos de
2 metros, sin que pueda llevarse más de uno de estos perros por persona.
Los animales potencialmente peligrosos, que se encuentran en una finca, casa de
campo, chalet, parcela, terraza, patio o cualquier otro lugar delimitado, habrán de
estar atados, a no ser que se disponga de habitáculo con la superficie, altura y
adecuado cerramiento, para proteger a las personas o animales que accedan o se
acerquen a estos lugares.

CONSIDERANDO que el Decreto 117/1995, de 11 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 8/1991, de 30 de abril, de Protección de los Animales y se
desarrollan otros aspectos relacionados con los mismos en Articulo 6.j- señala que UE1

que, por cualquier título jurídico, ostente la posesión de un animal de compañia
tendrá, además de los deberes y obligaciones previstos en la Ley 8/1991, el de adoptar
las medidas ncccsarias para que el animal no pueda acceder libremente a las vías y

espacios públicos o privados, asi corno impedir su libre acceso a personas, animales o
cosas que se hallen en aquellos.

CONSIDERANDO que son hechos probados los siguientes: que el día 15 de noviembre
de 2015 a las 10:30 horas aproximadamente se constata por los agentes del
Destacamento SEPRONA Timanfaya la presencia de tres canes dos de los cuales son
de raza Staffordshire Bull Terrier, raza catalogada como potencialmente peligrosa
según lo establecido en el Real Decreto 287/2002, de 22 de mano los cuales no iban
provisto de bozal conforme a su tipologia racial y para cuya tenencia el
propietario/responsable carece de la perceptiva Licencia Administrativa para la
tenencia de animales potencialmente peligrosos además de carecer de la vacunación
antirrábica y de algunos de ellos de identificación mediante sistema homologado.

Todo ello consta en los informes presentado a este Ayuntamiento de fecha 11 de enero
de 2016 y números de registro de entrada en este Ayuntamiento 377, 378, 379, 385,
389, 390, 391, 392, 393, 394, 396, 397 y 398 y dichos hechos son constitutivos de
infracciones administrativas:
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- Muy grave.- de conformidad con la tipificación establecida en la Ley 50/1999, de 23de Diciembre sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de animales PotencialmentePeligrosos, en su articulo 13.1.b).

- Grave.- de conformidad con la tipificación establecida en la Ley 50/1999, de 23 deDiciembre sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de animales PotencialmentePeligrosos, en su articulo 13.2. b)

- Grave.- conformidad con la tipificación establecida en la Ley 50/1999, de 23 deDiciembre sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de animales PotencialmentePeligrosos, en su artículo 13.2.d).

- Grave.- de conformidad con la tipificación establecida en la Ley 8/1991, de 30 deabril, de protección de los animales, en su articulo 24.2.c).

- Leve.- de conformidad con la tipificación establecida en la Ley 8/1991, de 30 deabril, de protección de los animales, en su artículo 24. 1.a).

CONSIDERANDO que a las infracciones señaladas corresponde la sanción pecuniariade:

ci Multa de 2.404,04 euros para las infracción muy grave conforme a loestablecido en la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de laTenencia de Animales Potencialmente Peligrosos en su articulo 13.3.5,
ci Multa de 300,51 euros para cada una de las infracciones graves conforme a loestablecido en la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de laTenencia de Animales Potencialmente Peligrosos en su articulo 13.3.5.
O Muita de 150,25 a 1.502,53 € para cada una de las infraccionesconforme a lo establecido en el artículo 26 de la Ley 8/1991, de 3(i) de a’protección de los animales.
u Multa de 30,05 a 150,25 € para cada una de las LSraccionesJesconfoi’nw.alo establecido en el articulo 26 de la Ley 8/1991, d&tTdibril, de prctecció1de losanimales.

En virtud de lo establecido en el articulo 13.3) de la Ley 50/1999, de 23 de Dicidnbre,sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de animales Potencialmente Peligrosos,infracciones tipificadas como graves y muy graves pueden llevar aparejadas comosanciones accesorias la confiscación, decomiso, esterilización o sacrificio de losanimales potencialmente peligrosos.

El articulo 44 de la Ordenanza determina que en la imposición de las sanciones setendrá en cuenta para graduar la cuantía de las multas y la imposición de lassanciones accesorias los siguientes criterios: B) se considerarán cfrcunstancia queatenúen la responsabilidad: 3. El no haber cometido infracción anteriormente. C) Siocurriese alguna circunstancia atenuante la sanción se impondrá en su gradomínimo.
En el presente caso no consta que se haya cometido infracción anteriormente, por loque procede aplicar dicha circunstancia atenuante y proponer la sanción en su gradomínimo.
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Vistos los antecedentes mencionados, las disposiciones legales citadas, y las demás

normas de general y pertinente aplicación, se propone AL PLENO la adopción del

siguiente

ACUERDO

PRIMERO: Sancionar a 1). Joan Manuel Guerrero García con una multa de con una
multa de 2.404,04 euros como responsable de la infracción administrativa tipificada
como muy grave en el articulo 13. 1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el

Régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

SEGUNDO: Sancionar a D. Joan Manuel Guerrero García con una multa de 300,51

euros como responsable de la infracción administrativa tipificada como grave en el

articulo 13.2.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen jurídico de

la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

TERCER Sancionar a D. Joan Manuel Guerrero García con una multa de 300,51

euros como responsable de la infracción administrativa tipificada como grave en el

artículo 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen jurídico de

la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

CUARTO: Sancionar a O. Joan Manuel Guerrero García con una ¡nulta de 150,26

euros como responsable de la infracción administrativa tipificada como grave en el

articulo 24.2.c) de la Ley 8/ 1991, de 30 de abril, de protección de los animales (BOC

62 de 13 .05.91).

QuINTO: Sancionar a D. Joan Manuel Guerrero García con una multa de 30,05 euros

como responsable de la infracción administrativa tipificada como leve en el articulo

24.1.aJ de la Ley 8/1991, de 30 de abril, de protección de los animales (BOC 62 de 13

.05.91).

SEXTO: Confiscar a los animales en virtud de lo establecido en el articulo 13.3) de la

Ley 50/1999, de 23 do Dciernbre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de

animales Potencialmente Peligrosos que señala que las infracciones tipificadas como

ves y muy graves pueden llevar aparejadas como sanciones accesorias la

confiscación, decomiso. es ación o sacrificio de los animales potencialmente

peligrosos ya que no se ha corregido ninguna de las infracciones.

SEPTIMO.- Notificar la presente Resolución al interesado, con la indicación de los

recursos que procedan y lugar y medio de pago”.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corponción, se somete a votación el dictamen del

presente asunto del orden del día, resultando aprobado por 9 votos a favor y 7 abstenciones.

VOTOS A FAVOR

• Concelales del Partido Socialista Canario-Partido Socialista Obrero Español (PSC-PSO)

Doña María Dolores Corujo Berriel, don Alexis Tejera Lemes, don Victoriano Antonio Rocio

Romero, doña Alma W González Mauri, doña M Dolores Fernández Vega y don Raúl de

León de León.
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• Concejales de Coalición Canaria (CC):
Don David Rocio Pérez y doña Isabel Sosa Cortijo

• Concejal del Partido de Independientes de Lanzarote (PIL)
Doña Yésica Pérez Miranda

ABSTENCIONES

• Concejales del Partido Popular (PP):
Don Francisco Cabrera García y don Juan José Rivera Ortega.

• Concejales del Partido Vecinal para el Progreso (PVPS):
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Emilio Gil Pérez.

• Concejal de Somos Lanzarote (SOMOSLAN)
Don Luis Miguel Curbelo Morín

• Concejal de Canarias Decide: Izquierda Unida Canaria-Los Verdes-Unión del Pueblo-
Alternativa Republicana (IUC-LV-UNIDAD DEL PUEBLO-ALTER’)
Don Juan Antonio Valencia Naranjo

• Concejal de la Agrupación de Electores Vecinos de San Bartolomé (VSB)
Don Óscar Pérez Pérez

CUARTO.- ACUERDO, QUE PROCEDA, SOBRE AUTORIZACIÓN
RECONOCIMIENTO DE COMPATIBILIDAD DE EMPLEADO PÚBLICO DE/EbtAYUNTAMIENTO, PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES PRIVADAS FUERA DEI>’—
TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN BARTOLOMÉ Y EN HORARIO DISTINTO AL DE
JORNADA LABORAL. / (
Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, se da cuenia4el dictarncrrlComisir
Informativa de Economía, Hacienda, Contratación, Recursos Humanos, Régimen Ipterior
Nuevas Tecnologías y que literalmente se transcribe a continuación:

“Exp n°2016000804

PRIMERO.- Por el empleado público, don Bruno Santana Martínez se presenta escrito con
número 9489/2016, de 25 de abril, de registro de entrada en este Ayuntamiento, por el que se
solicita se otorgue la compatibilidad laboral.

SEGUNDO.- Indican los artículos 14 y 16 de la Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de
Incompatibilidad del Personal al Servicio de las Administraciones Púbicas, literalmente lo
siguiente:

Artículo 14
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El qcrcici de actividades profesionales, laborales, mercantiles o industriales friera
de las Administraciones Públicos requerirá el previa reconocimiento de
compatibilidad.

La resolución motivado reconociendo la compatibilidad o declarando la
incomparibiiidad. que se dictará en el plazo de dc.ç meses, corresponde al Ministerio de
la Presidencia, a vropuc-sta del Subsecretario del Deparramenro correspondiente: al
órgano competente de la Comunidad Autónoma o al Pleno de lo Corporación Local,
previo in/hnne en su caso, de ¡as Directores de los Organismos, Entes Empresas
públicos.

Los reconocimientos de compatibilidad ¿jo podrán modificar la jorna4a de ngjj
horario del inraresaday quedarán automáticamente sin efecto en caso de cambio de
puesto en el sector público.

Quienes se ¡ial/en autorizados para el desempeño de un segundo puesto o actividad
públicos deberán instar el reconocimiento (le compatibilidad con ambos.

Artículo ¡6

1. No po.lrá muorizorse o reconocerse compatibilidad al personal Iimcioncn’io, al
persomuil n’L’nU.LiJ y al personal laboral cuando fas rerribuciwws complementari’as
ztejjga;jjlerecho a percibir degpprindo 1,) del articulo 24 dci presente Estatuto
incluyan el factor dc incompatibilidad Ol retribuido por itrancal y al personal
directivo, incluido el sujeta a la relación laboral de carácter especial de alta
dirección.

2.A efectos de lo dispuesto en el preserle articulo, la dedicación del profesoraro
univervirc;’io a tie;;o Cf mipieto tie;;c la consideración de especial dccl icación.

3. Se exceptúna de la prohibición emmciaclu en ci apanado ¡ las autorizaciones de
compatibilidad para çjercer como Profeso,’ universitario asociado en los términos
del aparcado ¡ del articulo 4. ‘ así como para realizar’ la acnv?dades de
investigación o asesoramiento a que se refiere el artículo 6.” de esta Ley, salvo
para elper’concml docente nñ’ersieario a tiempo cmnpleto.

4. Asimismo, por excepción y sin peijuicio de las limitaciones establecidas en los
artículos 1.3, ¡1, ¡2 y ¡3 de la presente Lev, podrá reeonocerse compatibilidad
para el ejercicio de actividades privadas al personal que desempeñe puestos de
trabajo que con;porten lii percej,çión de complementos específicos, o concepto
equiparable, cuya cuantía no supere el 30 por 100 de su retribución básica,
excluidos ¡os conceptos que (cnn’, su onudi en la antiguedad.

TERCERO.- Por los servicios municipales del departamento Recursos Humanos se emite
informe con fecha 12 de mayo de 2016, el cual indica que el complemento de convenio que se
corresponde con el Especifico es inferior al 30% de su retribución básica estipulada en el
artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas.
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Vistos los artículos 1.3, 11.1, 14 y 16 de la Ley 53/1984 de 26 de diciembre, deIncompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas (de aplicacióna los empleados públicos de la Administración Local a tenor de su artículo 2.1.c), y habidacuenta que la concesión de compatibilidad no afecta a los principios de imparcialidad,objetividad e independencia que han de presidir la actuación de los funcionariospúblicos y no menoscaba los deberes que la Ley le atribuye al interesado ni al horario yjornada laboral, se PROPONE al Pleno Coiporativo. la adopción del siguiente

ACUERDO,

PRIMERO.- Reconocer a don Bruno Santana Martínez, empleado público de esteAyuntamiento, en la categoría de personal laboral, la compatibilidad para el ejercicio libre delas funciones propias de su formación y profesión vinculada al sector vitivinícola y agrario, çghorario no correspondiente a la jornada laboral del Avuntaniienio y fiera del témiino municipalde San Bartolomé.

SEGUNDO.- Publíquese íntegramente la presente resolución en el portal de transparencia de lapágina web del Ayuntamiento conforme al articulo 8.1 g) de la Ley 19)2013, de 9 dediciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

TERCERO.- Notificar la presente resolución al interesado y dar traslado de la misma a losservicios municipales de Recursos Humanos”
-

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, se somete a votación el dicta/nen dÇ \\presente asunto del orden del día, resultando aprobado por 9 votos a favor y 7 abstencioies. ‘\

VOTOS A FAVOR

• Concejales del Partido Socialista Canario-Partido Socialista Obrero Español ÍPSC-PSOE);Doña María Dolores Corujo Berriel, don Alexis Tejera Lemes, don Victoriano Antoni Rocio \Romero, doña Alma W González Mauri, doña M Dolores Fernández Vega y don 1aúl de \León de León.
• Concejales de Coalición Canaria (Cfl:

Don David Rocio Pérez y doña Isabel Sosa Corujo
• Concejal del Partido de Independientes de Lanzarote (PIL)

Doña Yésica Pérez Miranda
\\•

ABSTENCTONS

• Concejales del Partido Popularjff):
Don Francisco Cabrera García y don Juan José Rivera Ortega.
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• Concejales del Partido Vecinal para el Progreso (PVPS):
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Emilio Gil Pérez.

• Concejal de Somos Lanzarote (SOMOSLAN)

Don Luis Miguel Curbelo Morín
• Concejal de Canarias Decide: Izquierda Unida Canaria-Los Verdes-Unión del Pueblo-

Alternativa Republicana (IUC-LV-UNIDAD DEL PUEBLO-ÁLTER’)

Don Juan Antonio Valencia Naranjo
• Concejal de la Agrupación de Electores Vecinos de San Bartolomé (VSB)

Don Óscar Pérez Pérez

QUINTO.- ACUERDO, QUE PROCEDA, SOBRE RESOLUCIÓN DE LA ALEGACIÓN

PRESENTADA, MEDIANTE ESCRITO N° 11164/2016, DE 12 DE MAYO POR EL

COMITÉ DE EMPRESA DE ESTE AYUNTAMIENTO, A LA MODIFICACIÓN DE LAS

BASES NÚMEROS 34, 39 Y 42 DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO

GENERAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2016, APROBADA INICIALMENTE POR EL

PLENO MUNICIPAL, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 11 DE ABRIL DE

2016, Y EN CONSECUENCIA, SI PROCEDE, APROBACIÓN DEFIMTTVA DE LA

MISMA.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, se da cuenta del dictamen de la Comisión

Informativa de Economfa, Hacienda, Contratación, Recursos Humanos, Régimen Interior y

Nuevas Tecnologías y que literalmente se transcribe a continuación:

“Exp n° 2016000370

PRIMERO.- El Presupuesto General Municipal para el presente ejercicio de 2016,

junto con las bases de ejecución del presupuesto, fueron publicados en el B.O.P it

162, de la Provincia de las Palmas, de 30 de diciembre de 2015.

SEGUNDO.- Por el concejal de Hacienda se suscribe con fecha 28 de marzo de 2016,

propuesta de modificación de los artículos 34, 39 y 42 de la Bases de ejecución del

presupuesto con la fiscalización favorable de la Intervención de 29 de marzo de

2016.

RCERO.- Dicha propuesta transcrita pretende modificar los artículos 34, 39 y 42

de las bases de ejecución, siendo la redacción propuesta de dichos artículos la

siguiente, según la citada propuesta:

PROPUESTA DE MODIFICAClON

BASE 34.-BISTAS E INDEMNIZACIONES ESPECIALES DEL PERSONAL

FUNCIONARIO Y LABORAL YALTOS CARGOS.

A) IIVDEMNIZACIÓIV POR RAZÓN DEL SERVICIO

PLI5NOORDINARIOL)EFECHA3IDEMAYODE2OI6 18



) j
Jf

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ
SECRETARIA GENERAL

Plaza León y Castillo, 8
TELÉFONOS: 928 52 01 28 - 52 06 57 - 58

FAX: 928 52 00 65
LANZAROTE

1.- Normativa aplicable.

- Para la percepción, por parte cíe todos los empleados públicos y altos cargos de lasindemnizaciones por razón de servicio se estará a lo dispuesto en el R.D. 462/2002, de24 de mayo, y revisiones posteriores realizadas según previene la disposición finalcuarta del mismo.

-Todos los empleados públicos, con independencia de su Grupo de pertenencia,percibirán las dietas fijadas reglamentariamente para el Grupo 1.

2- La indemnización que se percibirá como gasto de viaje por el uso de vehículoparticular en comisión de servidos será la cantidad por kilómetro recorrido que se indicaen el R.D. citado en el punto anterior y demás normas posteriores de actualización. Enlos restantes casos se indemnizará por el importe del billete o pasaje utilizado en claseturista.

3.- - El procedimiento para el reconocimiento de dietas e indemnizaciones será elsiguiente:
a) Solicitud del interesado
b) Conformidad del responsable del Departamento y visto bueno del Concejal-Delegadoc) Informe de fiscalización

d)Resolución de Alcaldía o Concejal Delegado.

4.-Prohibición de remuneraciones atípicas.

Conforme al articulo 1.2 del RD 462/2002, de 24 de mayo, toda concesión deindemnizaciones que no se ajuste en su cuantía o requisitos para su conc / -preceptos del Real Decreto se considerará nula, no pudiendo surtir efecjtos en laspagadurías, habilitaciones u órganos funcionalmente análogos.

MIEMBROS

Para el devengo de estas indemnizaciones, los viajes o servicios que den derecho aellas han de ser autorizadas previamente por Resolución del Concejal Delegado delárea/Jefe del Departamento. Independientemente de lo establecido, el documento quese expida para el cobro ha de contener, como mínimo, fecha de salida y regreso, objetodel viaje, medio de transporte utilizado, cantidad a percibir y la conformidad de Alcaldíao Concejal delegado del área correspondiente.

5.- Asistencia a Tribunales.

- Por la asistencia a los Tribunales de oposición o conci?i,
de la selección del personal, se fijan las siguientes cuantías:

CATEGORÍAS

s

es

)
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PROPUESTA DE MODIFICACION

BASE 39.- CONTRATO MENOR DE OBRA.

Tendrá la consideración de contrato menor de obras aquellas que como tal se definan en
la correspondiente normativa de contratación que resulte de aplicación.

La tramitación del expediente exigirá la incorporación al mismo de la siguiente
documentación:

a)Prouecto de obras cuando el mismo sea exigido por la Ley de Ordenación de la
Ed(flcación, debidamente aprobado mediante resolución dictada al efecto, previos los
informes a emitir por los servicios técnicos y jurídicos de este ayuntamiento sobre la
adecuación del proyecto a la normativa urbanística y sectorial de aplicación. En los
casos en el que la Ley no exija proyecto, presupuesto detallado por contrata suscrito por
técnico competente, debidamente aprobada mediante resolución dictada al efecto, que
deberá contener, al menos, la siguiente información; objeto de la obra, plazo de
ejecución, si dicha obra o actuación requiere estudio de seguridad y salud conforme al
Real Decreto 162/1997 de 24 de octubre.

b) Informe técnico y jurídico de los servicios municipales conforme al articulo 166.4 y 5
del TRLOTC-ENC , sobre adecuación de la obra a la normativa urbanística y a la
sectorial aplicable.

b) Tres presupuestos cuando el presupuesto de ejecución material (IQIC excluido) sea
superior a 18.000,00 euros. Para el caso de que sean solicitados tres presupuestos y se
haya presentado un número inferior a tres, será necesario documento que acredite la
petición de los mismos.

e,) Escritura pública cuando se trate de personas jurídicas y, en su caso, de poderes
notariales al objeto de acreditar fa capacidad de obrar

PROPUESTA DE MODIFICACION

BASE 42.- CONTRATO MENOR DE SUMINISTROS Y SERVICIOS.

1.- Tendrá la consideración de contrato menor de suministros y servicios aquellos que
como tal se definan en la correspondiente normativa de contratación que resulte de
aplicación.

La tramitación del expediente exigirá la incorporación al mismo de la siguiente
documentación:

a) Cumplimentar el modelo normalizado de propuesta de gastos obrante en el
departamento de intervención, que deberá ser firmada por empleado público, concejal
de área correspondiente y el Concejal de Hacienda solo a efectos de autorizar que
existe crédito presupuestario.
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b) fles presupuestos cuando la cuantía o precio del suministro o servicio (JGIC excluido)sea superior a 9.000,00 (nueve mil euros). Para el caso de que sean solicitados trespresupuestos y se haya presentado un número inferior a tres, documento que acredite lapetición de los mismos. En co-sos excepcionales, debidamente motivados bastará con lapetición de un único presupuesto exponiéndose en la propuesta los motivos por loscuales únicamente se solicita un único presupuesto.

CUARTO.-L.as bases de ejecución del Presupuesto constituyen una norma de rangoreglamentario que ha de ser aprobada por el Pleno del Ayuntamiento conjuntamentecon el Presupuesto General Municipal, a tenor de lo establecido en los articulas 165del Teno Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por RealDecreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y 9 del Real Decreto 500/1990 de 20 deabril, formando parte inseparable del Presupuesto Municipal General, y que como todanorma reglamentaria ha de ser publicada íntegramente en el Boletín Oficialcorrespondiente para que se produzca su entrada en vigor, todo ello de acuerdo a loestablecido en los artículos 169.5 del citado Texto Refundido de la Ley reguladora delas Haciendas Locales, 70.2 y 112.3 de la Ley 7/195 de 2 de abril, reguladora de lasBases del Régimen Local y 131 DE LA Ley 7/2015 de 1 de abril, de los Municipios deCanarias supletoriamente articulo 24. 4 de la Ley 50/1997 de 27 de noviembre, delGobierno, sin olvidar que la Constitución en su artículo 9. 3 de la Constituciónconsagra el principio de publicidad de las normas.

QUINTO.- Indica el articulo 165 de TRLRHL aprobado por R.D.L. 2/2004 de 5 demarzo que lleva por titulo” Contenido de los presupuestos integrantes del presupuestogeneral”, literalmente lo siguiente:
1. El presupuesto general atenderá al cumplimiento del principio de estabilidad en lostérminos previstos en la jjj18/2QQI ene ral de estabilidad presupuestaria, ycontendrá para cada uno de los presupuestos que en él se integren:
Los estados de gastos, en los que se incluirán, con la debida espec{ficación, lo r inecesarios para atender al cumplimiento de las obligaciones. ¡Los estados de ingresos, en los que figurarán las estimaciones de los distintofs recurseconómicos a liquidar durante el ejercicio.
Asimismo, incluirá las bases de ejecución, que c n endrán la adaptacón de1 lasdisposiciones generales en materia presupuestaria a la organtzla propia entidad, asi como aquellas otras necesarias para su acerta estión,estableciendo cuantas prevenciones se consideren oportunas o convenientes\ para \lamejor realización de los gastos y recaudación de los recursos, sin que \puedzmodificar lo legislado para la administración económica ni comprenderpreceptos de orden administrativo que requieran legalmente procedimiento ysolemnidades específicas distintas de lo previsto para el presnpuesto. \
SEXTO.- Señala el artículo 9 del R.D. 500/1990 de 20 de abril, literahnefle lo
siguiente:

1. El presupuesto general incluirá las bases de ejecución del mismo quecontendrán, para cada ejercicio, la adaptación de las disposiciones generales enmateria presupuestaria a la organización y circunstancias de la propia entidad yde sus organismos autónomos, así como aquellas otras necesarias para suacertada gestión, estableciendo cuantas prevenciones se consideren oportunas o
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convenientes para la mejor realización de los gastos y recaudación de los recursos, sin

que se pueda modificar lo legislado para la administración económica ni

comprender preceptos de orden administrativo que requieran legalmente de

procedimientos y solemnidades especificas distintas de lo preceptuado para el

presupuesto (Articulo 146.1, L8.H.L.

SÉPTIMO.- Por lo anteriormente expuesto, vista la propuesta suscribe con fecha 28

de marzo de 2016, por el concejal delegado de Hacienda con la fiscalización

favorable de la Intervención de 29 de marzo de 2016, por el Pleno del

Ayuntamiento en sesión celebrada el día 11 de abril de 2016, se adoptó el acuerdo

cuya parte resolutiva es la a continuación transcrita:

Primero.- Aprobar irddalrnente la modficación de la base numero 34, 39 y 42 de las

bases de ejecucián del vip’zte presupuesto general municival del ejercicio de 2016,

publicadas íntegramente en el B.O.P it0 162, de la Provincia de las Palmas, de 30 de

diciembre de 20155, £325c71d0 a tenerla siguiente redacción:

BASE 34.-DIETAS E INDEMNIZACIONES ESPECIALES DEL PERSONAL

FUNCIONARIO Y LABORAL TALIOS CARGOS.

A) INDEMNiZACIÓN POR RAZÓN DEL SERVICIO

1.- Normativa aplicable.

- Para la percepción, por parte de todos los empleados públicos y altos cargos de las

indemnizaciones por razón de servicio se estará a lo dispuesto en el R.D. 462/2002, de

24 de mayo, y revisiones posteriores realizadas según previene la disposición final

cuarta del mismo.

-Todos los empleados públicos) con independencia de su Grupo de pertenencia,

percibirán las dietas fijadas reglamentariamente para el Grapo 1.

2- La indemnización que se percibirá como gasto de viaje por el uso de vehículo

particular en comisión de servidos será la cantidad por kilómetro recorrido que se indica

en el R.D. citado en el punto anterior y demás normas posteriores de actualización. En

los restantes casos se indemnizará por el importe del billete o pasaje utilizado en clase

turista.

3.- - El procedimiento para el reconocimiento de dietas e indemnizaciones será el

siguiente:
a) Solicitud del interesado
b) Conformidad del responsable del Departamento y visto bueno del Concejal-Delegado

c) Informe de fiscalización
d)Reso lución de Alcald&z o Concejal Delegado.

4.-Prohibición de remuneraciones atípicas.

Conforme al articulo 1.2 del RD 462/2002, de 24 de mayo, toda concesión de

indemnizaciones que no se ajuste en su cuantía o requisitos para su concesión a los

preceptos del Real Decreto se considerará nula, rio pudiendo surtir efectos en las
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pagadurías, habilitaciones u órganos funcionalmente análogos.

5.- Asistencia a Tribunales.

- Por la asistencia a los Tribunales de oposición o concursos u otros órganos encargados
de la selección del personal, sefijan las siguientes cuantías:

Para el devengo de estas indemnizaciones, los viajes o servimos que den derecho a ellas
han de ser autorizadas previamente por Resolución del Concejal Delegado del área/Jefe
del Departamento. Independientemente de lo establecido, el documento que se expidapara el cobro ha de contener, como mínimo, fecha de salida y regreso, objeto del viaje,
medio de transporte utilizado, cantidad a percibir y la conformidad de Alcaldía , oConcejal delegado del área correspondiente.

BASE 39.- CONTRATO MENOR DE OBRA.

Tendrá la consideración de contrato menor de obras aquellas que como tal se definan en
la correspondiente normativa de contratación que resulte de aplicación.

La tramitación del expediente exigirá la incorporación al mismo de la
documentación: 1 N

a)ouecto de obrg cuando el mismo sea erigido por 1a Ley de Ordenación ds ( —

Edtflcación, debidamente aprobado mediante resolución dictada al efecto, pevios los
informes a emitir por los servicios técnicos y jurídicos de este ayuntamiento sobre \la
adecuación del proyecto a la normativa urbanística y sectanaLdi klicacir5tr&Pcasos en el que la Ley no exúa proyecto, presupuesto detallado por contrata suscriióc3
técnico competente, debidamente aprobada mediante resolución dictada al efecto, qudeberá contener, al menos, la siguiente información; objeto de la obra., plazo de
ejecución, si dicha obra o actuación requiere estudio de seguridad y salud conforme al
Real Decreto 162/1997 de 24 de octubre.

b) Informe técnico y jurídico de los servicios municipales conforme al articulo 166.4 y 5
del TRLOTC-ENC , sobre adecuación de la obra a la normativa urbanística y a la
sectorial aplicable.

b) Tres presupuestos cuando el presupuesto de ejecución material (IGIC excluido) seasuperior a ¡8.000,00 euros. Para el caso de oye sean solicitados tres presupuestos y se
haya presentado un número inferior a tres, será necesario documento que acredite lapetición de los mismos

c) Escritura pública cuando se trate de personas jurídicas y, en su caso, de poderes
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notariales al objeto de acreditar la capacidad de obrar

BASE 42.- CONTRATO MENOR DE SUMINISTROS Y SERVICIOS.

1.- Tendrá la consideración de contrato menor de suministros y servicios aquellos que
como tal se definan en la correspondiente normativa de contratación que resulte de
aplicación.

La tramitación del expediente exigirá la incorporación al mismo de la siguiente
documentación:

a) Cumplimentar el modelo normalizado de propuesta de gastos obrante en el
departamento de intervención, que deberá ser firmada por empleado público, concejal
de área correspondiente y el Concejal de Hacienda solo a efectos de autorizar que
existe crédito presupuestario.

b) Tres presupuestos cuando la cuantía o precio del suministro o servicio (IGIC excluido)
sea superior a 9.000,00 (nueve mil euros). Para el caso de que sean solicitados tres
presupuestos y se haya presentado un número inferior a tres, documento que acredite la
petición de los mismos. En casos excepcionales, debidamente motivados bastará con la
petición de un único presupuesto exponiéndose en la propuesta los motivos por los
cuales únicamente se solicita un único presupuesto.

Segundo. - Someter el preso acuerdo a información pública mediante la inserción del
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Provincia y en el portal de
transparencia conforme al artículo 7 e) y 8.1 e) de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre,
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, por un plazo de 15
días hábiles durante los cuales los interesado podrán examinarlo y presentar
reclamaciones ante el Pleno. La citada modWcación se considerara definitivamente
aprobada si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamación; en caso
contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas».

OCTAVO.- Dicho acuerdo adoptado por el Pleno en sesión celebrada el dial 1 de abril
de 2016 fue sometido a información pública mediante inserción de anuncio en el
tablón de edictos, en la página web del Ayuntamiento y el BOP de la Provincia de las
Palmas n° 48, de 20 de abril de 2016, habiéndose presentado alegaciones por parte
del comité de empresa del Ayuntamiento, mediante escrito con numero 11.164/2016
de 12 de mayo, de registro de entrada en este ayuntamiento ( fue presenta en las
oficinas de correos el dia 9 de mayo de 2016)

NOVENO.- Por la Interventora del Ayuntamiento se emite informe de 16 de mayo
de 2016, sobre el escrito de alegaciones presentado en el periodo de información
pública, en el que se concluye que no tiene por tanto objeto la inclusión de la
alegación plantead por el Comité de Empresa en las Bases de Ejecución del
Presupuesto

Por lo anterionnente expuesto se PROPONE al PLENO la adopción del siguiente

ACUERDO,
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PRIMERO.- Desestimar, al amparo del informe de Intervención de 16 de mayo de2016, el escrito de alegaciones presentado por el Comité de Empresa medianteescrito con n° 11.164/2016 de 12 de mayo, de registro de entrada en esteAyuntamiento (fue presenta en las oficinas de correos el dia 9 de mayo de 2016), quesirve de motivación a la presente resolución al amparo del artículo 89.4 de la Ley30/ 1992 de 26 de noviembre, y en consecuencia, aprobar definitivamente lamodificación de la base numero 34, 39 y -12 de las bases de ejecución del, vigenteprestpuesto general municipal del ejercicio de 2016.

SEGUNDO.- Ordenar la publicación íntegra de las citadas bases de ejecución con laincorporación de la modificación aprobada, en el B.O.P, de la Provincia de lasPalmas y en el portal de transparencia de la página web de este Ayuntamiento,todo ello de acuerdo a lo establecido en los articulos 169.5 del citado TextoRefundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 70.2 y 112.3 de la Ley7/195 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 131 DE LA Ley7/2015 de 1 de abril, de los Municipios de Canarias supletoriamente articulo 24. 4 dela Ley 50)1997 de 27 de noviembre, del Gobierno, 9. 3 de la Constitución consagrael principio de publicidad de las normas y 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, detransparencia, acceso a la información pública y buen gobierno”.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, se somete a votación el dictamen delpresente asunto del orden del día, resultando aprobado por 10 votos a favor y 6 abstenciones.

VOTOS A FAVOR

• Concejales del Partido Socialista Canario-Partido Socialista Obrero Español (PSC-P.SOE):Doña María Dolores Corujo Beniel, don Alexis Tejen Lemes, don Victoriano Antonio RocíoRomero, doña Alma M González Mauri, doña MD Dolores Fernández Vega y don Raúl deLeón de Leen,
• Concejales de Coalición Canaria (CC):

Don David Rocío Pérez y doña Isabel Sosa Corujo
• Concejal del Partido de Independientes de Lanzarote (PIL)

Doña Yésica Pérez Miranda
• Concejal de Somos Lanzarote (SOMOSLAN)

Don Luis Miguel Curbelo Morin

ABSTENCIONES

• Concejales del Partido Popular (Pr);
Don Francisco Cabrera García y don Juan José Rivera Ortega.

• Concejales del Partido Vecinal para el Prgeso (PVPS):
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Emilio Gil Pérez.

• Concejal de Canarias Decidejqr4 Unida Canaria-Los Verdes-Unión del PjAlternativa RepublicanajfljC-LV-UNIDAD DEL PUEBLO-ALTIZRI
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Don Juan Antonio Valencia Naranjo
Concejal de la Agrupación de Electores Vecinos de San Bartolomé (VSB)

Don Óscar Pérez Pérez

PARTE DECLARATIVA

PRIMERO.- MOCIÓN CON N° 7702/2016, DE 5 DE ABRIL, DE REGISTRO DE
ENTRADA EN ESTE AYUNTAMIENTO, PRESENTADA POR EL PORTAVOZ DEL
GRUPO MIXTO MEDIANTE ESCRITO N° 7705/2016. DES DE ABRE, POR LA QUE SE
INSTA AL GRUPO DE GOBIERNO A INFORMAR AL PLENO SORE LOS PROYECtOS
DE ASFAlTADO QUE SE ESTÁN TRAMITANDO EN NUESTRO MUNICIPIO.

La Sra. Alcaldesa-Presidenta da la palabra al concejal del Partido Popular, don Francisco García
Cabrera, quien da lectura a la moción presentada, siendo la que a continuación se transcribe;

‘INSTAR AL GRUPO DE GOBIERNO A INFORMAR AL PLENO SOBRE LOS

PROYECTOS DE ASFALTADO QUE SE ESTÁN TRAMITANDO EN NUESTRO

MUNICIPIO.

El mantenimiento. conservación y buen estado de nuestros viales públicos, caminos y
carreteras, en nuestro término municipal, no es sólo una cuestión de embellecimiento sino
fundamentalmente una cuestión que afecta a la Seguridad Vial, tanto para peatones como para
el tráfico rodado. Prueba de ello son las incidencias, por mal estado de los viales que se
registran y que han denunciado los vecinos y usuarios de nuestras calles, caminos y carreteras,
en numerosas ocasiones y que nos trasladan al grupo dci Partido Popular.

Siendo conscientes de que no todo lo denunciado en esta materia es de competencia municipal
sino que afecta a otras administraciones, no es menos cierto que es responsabilidad del
(Gobierno Municipal liderar y promover el asfaltado y mejora de nuestra red viana, bien
dirigiéndose a las adniinistraciones que corresponda o simplemente ejecutando las que sean de
su competencia.

La carretera general a su paso por Montaña Blanca, la calle Bella Vista y la carretera del
Polvorín en Güime, son solo un ejemplo de las vias denunciadas por los vecinos.

A esto debemos añadir la denuncia ciudadana ante la congestión que se crea en la rotonda de
la Calle Canto el Jable, a la altura de Mercadona y que exige promover una solución
inmediata ante los constantes bloqueos.

Por elio el Grupo Popular propone al Pleno:
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1 . - Instar al Grupo de Gobierno a ifflbrmar al Pleno sobre los proyectos de asfaltados que seestán tramitando.
2.- Que el grupo de Gobierno aporte al Pleno una relación de calles sin asfaltar en zona urbana,con el estado y la solución que se prevé para las mismas.

3.- Que se informe al Pleno sobre la solución que se prevé ante la situación actual de la rotonda
de la Calle Canto el Jable, junto a Mercadona.”

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se somete a votación la moción presentada, resultando aprobada porel voto unánime de los concejales presentes.

SEGUNDO.- MOCIÓN CON N° 11672/2016, DE 17 DE MAYO, DE REGISTRO DE
ENTRADA EN ESTE AYUNTAMIENTO, PRESENTADA POR LA PLATAFORMA DE
AFECTADOS POR LA HIPOTECA LANZAROTE, CONTRA LA POBREZA ENERGÉTICA
Y LOS CORTES DE SUMINISTROS.

La Sra. Alcaldesa-Presidenta comenta la moción presentada, siendo la que a continuación se
transcribe;

‘MOCIÓN CONTRA LA POBREZA ENERGÉTICA Y LOS CORTES DESUMINISTROS

Garantía y protección de los derechos humanos y los bienes comunes: agua y hz.

El Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDSC).
aprobado por ja Asamblea General de Naciones Unidas en 1966. en visor 4esde l977
- del cual España forma parte- en el articulo 11.1 reconoce el derecho de toçia persqna
a un nivel de vida adecuado por un mismo y por_su familia,- -inc1iya4pj_—-’
alimentación, el vestido y la vivienda adecuada, así comoiEEjoracontiipuaew—-
condiciones tic existencia.

De este precepto se desprende el derecho de toda persona y su familia, a dísÍrutar del
derecho a una vivienda digna (Observación General núm. 4) y el derecho al a’gua y el
saneamiento (Observación General núm. 15 y reconocido expresamente or la
Asamblea de Naciones Unidas en 2010). como el derecho de todas las perso»s a
disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso
personal y doméstico.

El derecho al agua y el derecho a la vivienda se encuentran dentro de la categoría de
las garantías indispensables para asegurar un nivel de vida adecuado.

Se trata de las condiciones fundamentales necesarias para preservar la vida y la
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dignidad de las personas, de derechos, no de privilegios supeditados a la capacidad

económica de las personas y de sus familias de hacer frente.
Además, como bienes comunes que son hace falta que las administraciones velen por
la sostenibilidad de dichos recursos, pues se ha hecho evidente que los “mercados*’

del agua y la luz han sido incapaces de garantizar el acceso universal.

En este sentido, no podemos obviar que somos las personas las que tenemos estos

derechos reconocidos y son los Estados o las Administraciones Públicas competentes

quién los han no sólo de garantizar, sino también de respetar y proteger.

De hecho, privar a las personas y a sus familias de luz, agua y saneamiento, por motivos
económicos vulnera directamente el PIDESC, puesto que los Estados se obligan a garantizar los
derechos allí reconocidos sin discriminación alguna por la posición económica (art. 2.2,
desarrollado en la Observación General núm. 3).

En esta observación se subraya que “incluso en tiempo de limitaciones graves de recursos,

causadas sea por el proceso de ajuste, de recesión económica o por otros factores, se

puede y se debe de en realidad proteger los miembros vulnerables de la sociedad”.

Y va más allá pues estípula que “las medidas que habría que considerar apropiadas, además de
las legislativas, hay la de ofrecer recursos judiciales en cuanto a derechos que, de acuerdo con el
sistema jurídico nacional, puedan considerar justiciables. [..] De hecho, los estados [..] están
obligados [.4 a garantizar a toda persona, los derechos o libertades [..J reconocidos en el
presente Pacto y en el caso de que hayan sido violados, podrá interponer un recurso efectivo”.

Por otro lado, la Constitución establece en los dentro de los articulos capitales que (Artículo 9
punto 2): “Corresponde a los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad
y la igualdad del individuo y de los grupos en los cuales se integra sean reales y efectivas;
remover los obstáculos que impidan o dificulten la plenitud y facilitar la participación de todos
los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social”.

A todo esto se añade que varias sentencias judiciales ya han creado jurisprudencia y confirman
que el servicio de suministro de agua, ya sea con empresa privada o púbiica, y al ser un bien
básico gestionado por un monopolio, es una “tasa”, no un precio privado, por lo que no se
puede cortar el servicio, según confirma la resolución ante el recurso de casación 4091/20 13.

El hecho de haber dejado en manos de empresas privadas la protección de derechos como la
vivienda y la garantía de las condiciones mínimas que la hacen digna, como el agua , el
saneamiento y la luz, ha traído a que en la perspectiva económica haya predominado por encima
del enfoque de derechos humanos.
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Los principios de libre mercado, que han gobernado estos servicios básicos, han provocado dehecho una vulneración de los derechos anteriormente mencionados con la connivencia de laAdministración Pública, pues se ha cortado la electricidad a 1,4 millones de personas y el aguaa 300.000 a todo el estado Español. Mientras las distribuidoras prácticamente monopolista deelectricidad y agua, obtuvieron beneficios escandalosos año tras año.

Beneficios conseguidos a expensas de subir la electricidad y el agua, subidas que se hanincrementado cuando más emel ha sido la crisis por las familias.

El actual escenario no augura una mejora palpable, quedando patente la debilidad delAyuntamiento de San Bartolomé para hacer frente a la situación de exclusión social queprovoca el modelo de gestión actual. La apatía política a afrontar éste problema es una claramuestra de su servidumbre a la clase extractiva que expolia y sabotea la economía familiar.

Es meridiano iniciar medidas a todos los niveles pan poner fin a ésta situación, como algunasadministraciones ya están haciendo. En este sentido proponemos los siguientes acuerdos paraafrontar la Pobreza Energética y los cortes de suministros de agua desde una perspectiva de losderechos de las personas y de la administración pública como garante de los mismos, estosacuerdos deberán coordinarse entre el Ayuntamiento de San Bartolomé y el Consorcio delAgua del Cabildo de Lanzarote donde ya ha sido aprobado el contenido de ésta moción en elpleno del 29 de enero del 2016:

ACUERDOS PARA GARANTIZAR Y RESPETAR ESTE DERECHO

1. - GARANTÍA. Toda persona tendrá derecho a mantener la vivienda en unas co...dicion de
vida digna climatización adecuadas pera la salud (18 a 20 grados centígrados en invierno yen verano) y disponer de los mínimos de agua potable (100 litros por persona y día)L

• El Ayuntamiento de San Bartolomé tendrá que garantizar este dereclo, pues( en
cuestión de derechos humanos toda administración es co fiÓTktÓtambien su asequibtltdad, sin ninguna limitación temporal mu econornica
hecho de ser personas y a lo largo de toda la vida.

• El coste del mismo será bonificado cuando la renta del hogar se encuentre p\r debajo
del salario mínimo interprofesional.

• La bonificación será inversamente proporcional a la renta de hogar logrando una
bonificación del 100% del coste de los servicios cuando el hogar no dispon de
ningún ingreso. Además, se condonará toda la deuda de las familias que ya hoy no )pueden pagar estos servicios y están viendo vulnerados sus derechos.

• El coste de la bonificación del derecho y la condenación de la deuda en fUnción del
servicio irá a cargo de los beneficios de las distribuidoras de luz y de agua.

• Mientras no se haga efectiva esta medida será el Ayuntamiento quien avanzará la
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totalidad de este coste.
Este importe se estipulará como deuda pendiente a traspasar a la distribuidora.

INSTALACIÓN EN PRECARIO DE CONTADORES SOLIDARIOS EN PISOS
OCUPADOS:

• En el caso de pisos ocupados, la policía notifica a los ocupantes que tienen 10 días para

ir a los Servicios Sociales del Ayuntamiento de San Bartolomé, que estudiarán el caso

según el reglamento. Si el informe ayala que la familia ocupante no tiene ingresos

suficientes, se pone en la vivienda un contador. Una condición indispensable es que el

titular del piso ocupado sea un banco o entidad jurídica y no una persona fisica.

• La factura de la instalación en precario de los contadores solidarios irá a cargo del

Fondo Social.
• El periodo para disfrutar de la bonificación ser de 6 meses. Si la situación de

vulnerabilidad socio económica se mantiene se tendrá que iniciar un nuevo

expediente con informe-propuesta emitido por los técnicos de Servicios Sociales

del Ayuntamiento de San Bartolomé.

Se establecerá un consumo máximo bonificable por persona y mes.

• En el supuesto (Je incumplimiento de las obligaciones por parte del

usuario, el Ayuntamiento prevé emitir informes con los que podrá retirar el

contador solidario y/o las bonificaciones otorgadas.

La formalización del contrato es en precario. Por este motivo tiene una

duración de 6 meses. Transcurrido este tiempo, si una de las dos partes

notificación a la otra con un mes de antelación la voluntad de renovarlo, se

prorrogará exclusivamente por un único periodo de 6 meses. Finalizando

este único período dc prórroga, el contrato no podrá ser prorrogado ni de

forma expresa ni tácita.
Finalizada la duración inicial del contrato o en su caso, el único período de

prórroga previsto, la empresa suministradora cesará el suministro.

En aquellos casos en los que por razones de urgencia o necesidad se haya

realizado la conexión y por tanto se dispone de suministros sin haber

formalizado la correspondiente alta al Servicio, el contrato y la fecha de

formalización del mismo será la del día en el que se va a establecer la

conexión e instalación del contador (vigencia del contador, consumo...)

2. - RESPETO

Se establecerán protocolos con un principio de precaución en los corles

dada la relevancia en la salud de las personas.

• Por lo que. no se podrá realizar ningún corte sin un informe preceptivo de

los servicios sociales, que certifique que el hogar en cuestión tiene

suficiente capacidad económica para hacer frente al recibo básico”.
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Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se somete a votación la moción presentada, resultando aprobada porel voto unánime de los concejales presentes, condicionada a la emisión de los correspondientesinformes técnico, jurídico y económico que avale la legalidad desde el punto de vista técnico,jurídico y económico del contenido de la moción.

TERCERO.- MOÓIÓN CON N° 12287/2016, DE 25 DE MAYO, DE REGISTRO DEENTRADA EN ESTE AYtJNTAMTENTO, SUSCRITA POR EL CONCEJAL DEL PARTIDOVECINAL PARA EL PROGRESO EN SAN BARTOLOMÉ, PRESENTADA POR ELPORTAVOZ DEL GRUPO MIXTO, SOBRE ELIMINACIÓN DE LAS BARRERASARQUITECTÓNICAS Y MEJORA DE LOS ACCESOS PARA LAS PERSONAS CONMOVILIDAD REDUCIDA.

La Sra. Alcaldesa-Presidenta da la palabra al concejal del Partido vecinal para el progreso, donManuel Rodríguez, quien da lectura a la moción presentada, siendo la que a. continuación setranscribe;

Conscientes de la ausencia de un estudio sobre las barreras arquitectónicas existentes en
Lanzarote y más concretamente en el municipio de San Bartolomé, a pesar de que cada 3 de
diciembre se conmemora internacionalmente el Día Internacional de las Personas con
Movilidad Reducida, el Partido Vecinal para el Progreso constata que a día de hoy tampoco
existe ningún estudio sobre la dotación de unidades de taxis debidamente adaptadas a los mal
llamados minusválidos, así como la elaboración de un presupuesto en el que se recojal
necesidades básicas del colectivo afectado, o la elaboración de campañas de conciençiaci
entre la población. ¡
La no discriminación y accesibilidad de personas con discapacidadttáÑ guk
normativas, como la Ley 51/2003, de 2 de diciembre la Ley 8/1995, de 6 de abril, así cmo
el Decreto 227/1997, de 18 de septiembre, por el que se aprueba el Reglaniento de estalúli
Ley de accesibilidad y supresión de barreras fisicas y de la comunicación.

articulo 9.2., establece que
las condiciones para que ‘la
y electivas y removerán los

En la misma línea, nuestro
igualdad. Entre otras cosas,

Así mismo, la Constitución Española, en su
corresponde a los poderes públicos promover
libertad e igualdad del individuo sean reales
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud.
Estatuto de Autonomía recoge ese principio de

PLENO ORD1N ARLO DE FECHA 3! DE MAYO bE 2016 31



TI
i;

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ
SECRETARIA GENERAL

Plaza León y Castillo, 8
TELÉFONOS: 9285201 28-520657- 58

FAX 928 52 00 65
LANZAROTE

la diversa normativa vigente, persigue la supresión de cuantas barreras

impidan el acceso a la vida normalizada de personas con discapacidad o

con movilidad reducida, fomentando la accesibilidad de los lugares y

construcciones, así como la adaptación de instalaciones, edificaciones y

espacios libres ya existentes.

En nuestro municipio, se da la circunstancia de que coexisten barreras arquitectónicas, obra de

deficientes construcciones privadas y públicas, con barreras de accesibilidad debido a la

orografia (cuestas, pendientes, asentamientos de viviendas en zonas de difícil acceso, etc).

En determinadas zonas de nuestro municipio, como Playa Honda. San Bartolomé pueblo,

Güime, Montaña Blanca. El Islote, etcétera, la población es de avanzada edad, lo que dificulta

su movilidad y por supuesto la de tas personas con movilidad redudida, por dichos

asentamientos, donde además, comparten espacio público los vecinos y los vehículos, sin

protección para las personas.

Muchas zonas de nuestro municipio suponen en la práctica una auténtica carrera de

obstáculos, a veces infranqueables para las personas con movilidad reducida o para nuestros

mayores.

En cuanto a la financiación de esta petición de los vecinos, el Ayuntamiento de San Bartolomé

podría aprcvcchar ics rccursos del Phm de Inversiones anual que foraenta el Cabildo insular de

Lanzarote en su colaboración interadministrativa.

Por todo lo expuesto,

EL PARTIDO VECINAL PARA EL PROGRESO en San Bartolomé propone al Pleno del

Ayuntamiento de San Bartolomé que, previa inclusión en el orden del día de la próxima

convocatoria, se adopte el siguiente:

ACUERDO

La realización de todas las medidas que sean necesarias para llevar a cabo, con carácter urgente,

las obras de infraestructura vial que doten de mejor accesibilidad y mayor seguridad al tránsito
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para las personas con movilidad reducida en todo el término municipal de San Bartolomé.

• Que se supriman cuantas barreras arquitectónicas existan en los pagos de nuestro
distrito.

• Que se adapten las zonas de dificil accesibilidad con cuantas medidas sean posibles.

Que el Ayuntamiento de San Bartolomé aproveche los recursos del Plan de Inversiones anualque fomenta el Cabildo insular de Lanzarote en su colaboración interadministrativa parafinanciar estas obras de adecuación.”

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se somete a votación la moción presentada, resultando aprobada porel voto unánime de los concejales presentes.

CUARTO.- MOCIÓN CON N° 1229812016, DE 25 DE MAYO, DE REGISTRO DEENTRADA EN ESTE AYIJNTAMJENTO SUSCRITA POR EL CONCEJAL DE CANARIASDECIDE (ITJ-LV-UP-ALTER), PRESENTADA POR EL PORTAVOZ DEL GRUPO MIXTOMEDIANTE ESCRITO N° 12288/2016, DE 25 DE MAYO, POR UN MUNICIPIO LIBREDEL TRÁFICO DE MUJERES Y NIÑAS.

La Sra. Alcaldesa-Presidenta da la palabra al concejal de Canarias Decide, don Juan AmonioValencia, quien da lectura a la moción presentada, siendo la que a continuación se transcribe;

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La prostitución es una forma de explotación que debe ser abolida y no una protesión que
que reglamentar porque es una forma de violencia de género extrema: (do que las mujes-prostituidas y hombres tienen que soportar equivale a lo que en otros con4tos
correspondería a la definición aceptada de abuso sexual’L.4pijción réiféÑdahEl—hecbfreque se pague una cantidad de dinero puede transformar ese abuso en un ((en eohal.q se
le quiere dar el nombre de ‘trabajo sexual”?

Regular la prostitución legitima implícitamente las relaciones patriarcales: equive a acepqr
un modelo de relaciones asimétricas entre hombres y mujeres, establecer y oiganizar uñ.
sistema de subordinación y dominación de las mujeres, anulando la labor de varios’deceniospara mejorar la lucha por la igualdad de las mujeres.

Al legitimarla se convierte en un soporte del control patriarcal y de sujeción sexual de Íáí
mujeres, con un efecto negativo no solamente sobre las mujeres y las niñas que están en la
prostitución, sino sobre el conjunto de las mujeres como grupo, ya que la prostitución
confirma y consolida las definiciones patriarcales de las mujeres, cuya función sería la de
estar al servicio sexual de los hombres.
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Si reglamentamos la prostitución, integrándola en la economía de mercado, estamos diciendo

que esto es una alternativa aceptable para las mujeres y, por tanto, si es aceptable, no es

necesario remover las causas, ni las condiciones sociales que posibilitan y determinan a las

mujeres a ser prostituidas. A través de este proceso, se refuerza la nonnalización de la

prostitución como una «opción para las pobres».

Si convertimos esta violencia en una profesión como otra cualquiera para las mujeres. ¿Cómo

podremos educar para la igualdad en una sociedad donde las niñas sabrán que su futuro puede

ser prostitutas, viendo a otras exhibirse en escaparates al estilo del barrio rojo de Holanda, y

los chicos sabrán que puede usarlas para su disfrute sexual si tienen el suficiente dinero para

pagar por ello?

En una sociedad que regule la prostitución estamos socializando a niños y niñas en valores

claramente diferenciados: A los niños, en que ellos como hombres, van a poder comprar,

pagar por usar, el cuerpo, la atención, el tiempo... de las mujeres. Y a las niñas, en que ellas

como mujeres, pueden estar al servicio de los hombres. Quizás no ellas personalmente o

directamente, pero sí las mujeres, muchas mujeres. Si se regula la prostitución, educar en la

igualdad en nuestras ciudades va a ser imposible.

Por eso compartimos y defendemos claramente la ambiciosa postura del movimiento

abolicionista que busca ir a la raíz de un problema que afecta a los derechos humanos. Derechos

que en tanto que esenciales están fiera de discusión: los de toda persona a no ser abusada ni
utilizada sexualmente, ni de forma gratuita ni a cambio de ninguna compensación económica.

De ahí que el foco debamos dirigirlo a las personas que demandan, la clientela, los
prostituidores. Porque sin demanda, la oferta desaparece.

Estamos inmersos no solo en una lucha económica, sino también en una lucha ideológica, de

valores y en una lucha por construir otra subjetividad y otra conciencia social. Si queremos

construir realmente una socicdad en igualdad hemos de cer.trw las medidas en la erradicación

de la demanda, a través de la denuncia, persecución y penalización del prostituidor (cliente) y

del proxeneta: Suecia penaliza a los hombres que compran a mujeres o niños con fines de

comercio sexual, con penas de cárcel de hasta 6 meses o multa, porque tipifica este delito como

«violencia remunerada», En ningún caso se dirige contra las mujeres prostituidas, ni pretende

su penalización o sanción porque la prostitución es considerada como un aspecto de la

violencia masculina contra mujeres, niñas y niños.

Cambiar el destino de las mujeres y hombres que están en la prostitución pasa por plantear un

sistema económico justo y sostenible que incorpore en igualdad a ambos sexos. Cambiar su

destino pasa por perseguir a las mafias y no favorecer su instalación en nuestro país con leyes

permisivas y con modelos económicos basados en el ladrillo o en “Eurovegas” en nuestras

ciudades. Cambiar su destino pasa por transformar la mentalidad de esos varones, no sólo con

multas que les quiten las ganas sino con una educación que obligue a los medios a cambiar la

imagen de la mujer como objeto sexual y a los hombres a corresponsabilizarse emocional y

vitalmente. Cambiar su destino pasa porque los derechos de las mujeres dejen de ser derechos

de segunda y pasen a formar parte de verdad de los derechos humanos,
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Se dice que la prostitución siempre ha existido, dicen. También las guerras, la tortura, laesclavitud infantil, la muerte de miles de personas por hambre. Pero esto no es prueba delegitimidad ni validez. Tenemos el deber de imaginar un musido sin prostitución, lo mismo quehemos aprendido a imaginar un mundo sin esclavitud, sin apartheid, sin violencia de género,sin infanticidio ni mutilación de órganos genitales femeninos. Sólo así podremos mantener unacoherencia entre nuestros discursos de igualdad en la sociedad y en la educación y las prácticasreales que mantenemos y fomentamos.

Por eso nuestro municipio debe implicasse activamente, hoy más que nunca, en esta lucha porla igualdad de hombres y mujeres apostando por la abolición de la prostitución empezando estecompromiso por unimos a la red de ciudades libres del tráfico de mujeres, niñas y niñosdestinados a la prostitución

Por todo lo anteriormente expuesto, se propone al Pleno del Ayuntamiento de San Bartoloméque adopte los siguientes

ACUERDOS:

1. Nuestro Ayuntamiento se adhiere a la red de ciudades libres del tráfico demujeres, niñas y niños destinados a la prostitución.

2. Nuestro Ayuntamiento diseñará una campaña periódica para sensibilizar y convencer a
la población de que la prostitución es igual a violencia de género yexplotación sexual de Las mujeres, visibilizando al denominado eufemísticamente<(cliente)>, siempre en el anonimato y justificado socialmente, buscando deslegitimarsocial y públicamente a los prostituidores, protagonistas, actores responsables ycómplices activos en esta forma de violencia de género.

3. Nueslre Ayuntamiento cxigirá al Gobierno Central y a nuestra Comunidad Authaque se aplique realmente la ley. persiguiendo el tráfico de mujeres y personas, yproxenetas que están campando por sus fueros en los clubes y burdele de carreter/quetodo el mundo conoce.

4. En colaboración con la Administración Central y Aimicauesfr\yuntatn tacentrará la acción en la erradicación de la demanda, a través de la denun’cia,persecución y penalización del prostituidor (cliente) y del proxeneta, ¿xigiendo \i.lGobierno Central que establezca de forma urgente una normativa que penalicé7como ehSuecia, a los hombres que compran a mujeres con fines de comercio sexual, d9n penas\de cárcel de hasta 6 meses y multa.
5. Nuestro Ayuntamiento, siguiendo el ejemplo de la normativa sueca, en ningúihçasodirigirá su acción contra las mujeres prostituidas, ni pretenderá su penalizaci6ñp)sanción, sino que, en colaboración con la Administración Central y Autonómica,proveerá de fondos para servicios sociales integrales que sean dirigidos a cualquierprostituta que desee dejar esa ocupación ayudando a las mujeres que abandonen laprostitución.
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6. Nuestro Ayuntamiento apostará también por una intervención preventiva de las causas
frente a la represora de las consecuencias, exigiendo al gobierno y a las
administraciones centrales y autonómicas erradicar la precariedad del mercado laboral y
las condiciones de explotación que en él se viven, que provocan el que la prostitución

sea a veces la única alternativa para poder pagar las deudas o mantener a la familia. En
vez de beneficiarse de los impuestos recaudados de la industria del sexo, exigiremos al
gobierno que einbargue los bienes de la “industria del sexo” e invertirlos en el füturo de
las mujeres que están en la prostitución proporcionando recursos económicos y
alternativas reales.

7. Nuestro Ayuntamiento instará al Gobierno Central y Autonómico para que establezca
normativa que impida que los medios de comunicación, tanto impresos como
audiovisuales, se lucren con la explotación sexual de las mujeres ofertando servicios
sexuales en anuncios o publicidad, que suponen una forma de colaborar con la
prostitución que controlan proxenetas y mafias y una forma de colaborar con violencia

contra las mujeres.

8. Dar traslado de la presente Moción al Gobierno Central, al Gobierno de la Comunidad
Autónoma y a los Grupos Parlamentarios del Congreso de los Diputados y del Senado”.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se somete a votación la moción presentada, resultando aprobada por
el voto unánime de los concejales presentes.

PARTE DEDICADA AL CONTROL Y FISCALIZACIÓN

PlUMERO... ESPECIAL Y PREVIA DECLARACIÓN DE URGENCIA DE PUNTOS NO
INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA.

En este punto del orden del día no se da asunto alguno.

SEGUNDO.- DACIÓN DE DECRETOS.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, se señala que están a disposición de todos los concejales, en la
Secretaría General del Ayuntamiento, todos las resoluciones o decretos que han sido dictados
desde el día de la convocatoria de la anterior sesión plenaria ordinaria, de los cuales se ofrece
una relación resumen y que se adjunta al expediente de este Pleno, todo ello, en cumplimiento
del artículo 42 de ROF.

TERCERO.- RUEGOS Y PREGUNTAS,
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Por la presidencia se da lectwa a las preguntas presentadas por el concejal del Partido
Canarias Decide: IU-LV-UP-ALTER, don Juan Antonio Valencia Naranjo, siendo los quefiguran a continuación;

• Pregunta formulada por el concejal del Partido Canarias Decide: IU-LV-UP-ALTER, donJuan Antonio Valencia Naranjo y por Somos Lanzarote;

1-Se ha ejecutado el aval que presentó la empresa para hacer frente a las
deficiencias que tiene el parque?
¿Cuántos metros cuadrados tiene el solar donde se ubica el parque incluyendo
las zonas ajardinadas que se encuentran a ambos lados del parque?

En el anterior pleno, se aprobó, respecto a este tema, crear una comisión
municipal que examine si la ejecución de los proyectos denominados
“Adecuación de parques infantiles en el municipio de San Bartolomé y parque
infantil Los Reyes y Los Roques, se ajusta a lo establecido en el pliego de
condiciones técnicas del proyecto, ¿Qué pasos se han seguido para crear dicha
comisión?

• Preguntas formuladas por el concejal del Partido Canarias Decide: IU-LV-UP-ALTER, donJuan Antonio Valencia Naranjo;

2-Cuándo se tiene previsto instalar los pivotes que diferencian la parte
peatonal y la parte por la que pasan los vehículos en la calle Mayor?
¿Cuál es la causa o motivo por el que, dos meses después de la anterior
pregunta, los pivotes no estén aún instalados?

3-,Sc ha pagado por parte del promotor Orvecame, S.L. las tasa por
ocupación de la vía pública en calles de la zona industrial de Playa Hón , e
el pleno pasado se dijo que tenía que abonar la cantidad de 9.000 euros r153 días de ocupación de la vía pública?

44-Que gestiones se han realizado desde el ultimo plenomwcipal para
buscar otro espacio como sede para los dos grupos pdflticos qué
este Ayuntamiento?

5-En cuanto al parque eólico de Montaña Mina, ¿qué gestiones se han
realizado desde el mes de octubre de 2015? ¿Se respetan los plazos\previstos
para conseguir la puesta en marcha del parque eólico de Montaña Min?

&Relativo al curso de primeros auxilios y Socorrismo acuatico en mar abierto
y piscinas, y visto que el precio del curso es de 50 euros, ¿cómo se haéeli
pago de la inscripción? En caso de que se tenga que realizar algún tipo de
ingreso, ¿quién es el titular de la cuenta corriente en la que se hace el ingreso
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de los 50 euros que cuesta el curso que organiza el departamento de
juventud?

7-f.Se ha realizado alguna evaluación de los espacios públicos, donde son
necesarios desfibriladores, se ha dotado a todos los vehículos de la Policía
Local y Protección Civil, de los desfibriladores necesarios, con objeto de
incrementar la seguridad sanitaria en el municipio?
¿Cuántos cursos de formación necesarios del personal competente, en
cumplimiento del decreto 157/20 15, de 18 de junio que aprueba el
Reglamento por el que se regula la utilización de desfibriladores
semiautomáticos y automáticos externos por los primeros intervinientes en la
Comunidad Autónoma de Canarias se han realizado?

8-Cuá1 es el motivo por el que se cuenta con instructores externos para
formar voluntarios de protección civil de la agrupación de San Bartolomé?

La Sra. Alcaldesa-Presidenta, a las preguntas efectuadas por el portavoz de Canarias Decide,
responde lo siguiente:

1.- La creación de la Comisión se celebrará en breve, en cuanto se tenga toda
la información, ya que en relación a lo del parque se han hecho varios
requerimiento a la empresa y no ha sido subsanada la zona del rocódromo,
por tanto, si no se subsana, la parte que se ejecutará del aval será la parte
proporcional a dicha zona. En cuanto a los metros cuadrados del suelo, hay
un informe suscrito por el secretario de la corporación y se les hará entrega
del mismo y ahí se pueden ver los metros y todo lo que sea de su interés.

2.- Se han pedido varios presupuestos para la instalación de los pivotes de la
calle Mayor, se ha valorado y diseñado cómo será la instalación de los mismos,
planteándose también la idea de instalar un pivote de piedra, por lo que se
está trabajando en ello, esperando que sea resuelto lo antes posible.

3.- Se le puede dar la certificación del abono de las tasas que realizó la
empresa, en relación al tiempo de ocupación de las vías.

4.- Se ha trabajado en este asunto pero no es sencillo, por lo que se está
buscando ese espacio para que todos podamos ejercer el trabajo en unas
condiciones dignas.

5.- Se podría solicitar un informe donde se especffique claramente cuáles son
las competencias de este municipio, teniendo en cuenta que las competencias
en materia eólica no las tienen los Ayuntamientos. Este Ayuntamiento lo que
ha hecho es un contrato de arrendamiento que permitía percibir un canon,
que fue modificado aumentando medio punto porcentual de lo que estaba
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previamente establecido en el contrato anterior. En este momento está en unaconcursal y el Ayuntamiento lo que ha hecho es personarse a través de unabogado, como acreedor, para obtener la parte que le corresponde alAyuntamiento sobre lo que no han pagado hasta el día de hoy.

6.- La información trasladada por la concejal de juventud es que no suponecoste económico alguno, colaborando el Ayuntamiento de San Bartoloméponiendo los espacios para la celebración de estos cursos.

7.- Se han realizado dos cursos de formación hasta este momento, estandoprevisto realizarse otros dos próximamente. Se ha hecho una evaluación de losespacios públicos donde se deben instalar, existiendo un informe que puedenconsultar. Se ha instalado uno en el Campo de fútbol de San Bartolomé, otroen el Campo de fútbol de Playa Honda, en el departamento de la Policia Local yotro en las oficinas de Protección Civil.

8.- Como se hace con todas las agrupaciones de Protección Civil, SanBartolomé colabora con Esacan, escuela de formación pública, dependiente dela Comunidad Autónoma, siendo la que asigna formadores específicos enfunción de las necesidades y de las propuestas que haga Protección Civil y elpropio departamento de seguridad del Ayuntamiento.

A continuación, por la presidencia se señala que se va a tratar en este momento el puntosegundo del orden del día, siendo el siguiente;

SEGUNDO.- ACUERDO, QUE PROCEDA, SOBRE ELECCIÓN DE PRESIDENTES YVOCALES DE MESA, Y SUS RESPECTIVOS SUPLENTES, PARA LAS ELECCIONES ACORTES GENERALES 2016 A CELEBRAR. EL DÍA 26 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO,TODO ELLO CONFORME AL ARTÍCULO 25 DE LA LEY ORGÁN!CA 5/1985, DE 19 DEJULIO, DE RÉGIMEN ELECTORAL, EN SU REDACCIÓN DADA POR LA EE 2/2011,DE 28 DEENERO.

Por el técnico informático dci Ayuntamiento de San Bartolomé, se informa de. que lafinalidad, entre otras, del programa informático es designar a los PresidentesyNocales de lasMesas Electorales para las Elecciones a Cortes Generales 2016, a celebrarÇel día 26 de junio,todo ello, de conformidad con el artículo 26 de la Ley orgánica 5/1985 dç9 de junio, deRégimen Electoral General, recogiendo dicho programa el censo electoral del Municipio,realizándose el sorteo de manera automática, entre las personas de edades comprendidas ejilrelos dieciocho (18) años y los sesenta y nueve (69) años.

En el sorteo, por parte de los concejales, se indicó el número 55 para determinar elnúmero de líneas por cada página, siendo el número de saltos de 133.

Concluido este, la relación de Presidentes y Vocales es la que figura en el DOCUMENTOANEXO a la presente acta.
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Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, se somele a votación el presente asunto del

orden del día, resultando aprobado pare! voto unánime de los Concejales presentes.

Y sin otros asuntos que tratar en el orden de! día, se levanta la sesión por la Sra. Alcaldesa-

Presidenta de la Corporación, dofia María Dolores Canijo Berrie!, siendo las trece horas y cinco

minutos, del día expresado en el encabezamiento, de la que se extiende la presente Acta de

conformidad a lo establecido en el acuerdo pienario de fecha 23 de Julio de 2007, a la que se

adjunta CD como parte inseparable de la presente acta en format&pape! q contiene grabación

Integra de la misma, fechado y firmado por el Secretario de la “-

-1- todo lo cual doy

fe.
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(Art.
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